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DIRECCION REGIONAL  DE LA ARAUCANIA                                                 
DEPARTAMENTO PLATAFORMA  
ATENCION Y ASISTENCIA                                       
            2845/2010                             
               

REVOCA CALIDAD DE AGENTE RETENEDOR DE IVA.- 
 

TEMUCO,  13 de Septiembre de 2010 
 

RESOLUCION DRE09.01 Ex N°___5262___/ VISTOS Y 
CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por la Subdirección de Fiscalización, Departamento de 
Personas y de Micro y Pequeñas Empresas, de fecha 01/07/2010, las que dicen relación con la revocación de la 
calidad de Agente Retenedor del Impuesto al Valor Agregado, a aquellos contribuyentes que hayan dejado de 
detentar tal calidad, a fin de actualizar nómina de agentes retenedores.  
 

Vistos además, los antecedentes de autos y lo dispuesto en el Art. 6°, 
letra B), Nº 5 del Código Tributario.  
 
     SE RESUELVE:  
 

1.- REVOCASE, a los contribuyentes que a continuación se indican, la 
calidad de Agente Retenedor del Impuesto al Valor Agregado, otorgada en su oportunidad, en las operaciones 
de compra venta y contratación de productos que se señalan, por las causales que se indican y en uso de las 
facultades delegadas en cada una de las Resoluciones pertinentes de la Dirección Nacional, en razón a lo 
señalado en la parte expositiva y considerativa de esta resolución: 

 
  

RUT NOMBRE PRODUCTOS RES. EX CAUSAL 

96.941.850-9 
 
COMPAÑIA MOLINERA 
MAQUEHUE S.A. 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Sin movimiento. No 
declarante. 

96.778.850-3 
 
CENTRO DE ACOPIO 
LECHERO CASAHUE S. A. 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Sin movimiento. No 
declarante. 

78.888.710-8 
 
SAAVEDRA Y COMPAÑIA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
No declarante. 

02.188.084-1 
 
SAMUEL SECO LOPEZ 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Fallecido el 27/04/2003. 

01.673.925-1 
 
PEDRO SEPULVEDA 
SOBARZO 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Fallecido el 12/05/2006. 

92.354.000-8 

 
SOCIEDAD AGRICOLA Y 
LECHERA DE LONCOCHE 
S.A. 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Absorbida por Rut 
92.220.000-9 el 
30/12/2002. 

82.895.800-3 

 
SOCIEDAD MOLINERA SAN 
LUIS S.A. 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Absorbida por Rut 
59.057.640-9 el 
31/12/1996. 

78.634.330-5 
 
SOCIEDAD AGRICOLA 
HUALPIN LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro de fecha 
03/04/2001. 

96.970.280-0 

 
SOC. HORTICOLA 
FRUTICOLA AGRICOLA Y 
AGROINDUSTRIAL S. A. 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
 
No declarante. 

89.140.500-6 

 
AGROPECUARIA AUSTRAL  
LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

89.111.800-7 

 
SOCIEDAD COMERCIAL 
RUEDI Y CIA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 
 
 



 

2 

 

 
88.790.300-K 

 
VICTOR NAOUR Y COMPAÑIA 
LIMITADA 

 
Agropecuarios de 

Pequeños Productores 
Agrícolas 

 
 

5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

81.375.700-1 

 
COOP. AGRICOLA Y 
LECHERA DE LONCOCHE 
LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

80.852.600-K 

 
SANDOVAL ADELAIDA VD E 
HIJOS SOC 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

80.345.400-0 

 
SOCIEDAD FERIA 
TRASANDINA VILLARRICA 
LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

78.820.630-5 

 
SOCIEDAD AGRICOLA 
GANADERA Y FORESTAL 
HUAQUI LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

78.104.800-3 

 
COMPAÑÍA MADERERA JOSE 
MIGUEL MEYNET LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

72.105.300-8 

 
UNION COMUNAL CENTRO 
SERV COMUNIT KOM 
TREPELEAIN LAUREL 
HUACHO 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

72.000.700-2 

 
CENTRO DE SERVICIO 
COMUNITARIO KINEWAIN 
COLILCO CHAPOB 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

71.985.300-5 

 
COOPERATIVA CAMPESINA 
EL ALMA LIMITADA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003 

03.149.672-1 

 
YOLANDA MORALES URIBE 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

02.652.179-3 

 
JUAN EDUARDO ZAÑARTU  
SQUELLA 

Agropecuarios de 
Pequeños Productores 

Agrícolas 
5517/1996 

 
Término de Giro 
Simplificado de fecha 
30/04/2003. 

01.949.009-2 

 
DILETA ALBERTI TECER 
 

GANADO 3721/2000 

 
Fallecida el 11/07/2008. 
Sin movimiento desde 
06/2009. 

03.305.054-2 
AUGUSTO ABARZUA 
JALABERT 

GANADO 3721/2000 
 
Fallecido el 20/08/2006. 

78.855.660-8 
SOCIEDAD MOLINERA 
GALVARINO LIMITADA 

TRIGO 5281/2000 
 
No declarante. 

02.072.115-4 
LUPERCIO ASTORGA 
VIVEROS 

TRIGO 5281/2000 
 
Fallecido el 24/07/2006. 

02.139.051-8 
RAUL ENRIQUE RUEDI 
FRANCO 

TRIGO 5281/2000 
 
Fallecido el 02/11/2005. 

76.267.390-8 

 
SOCIEDAD COMERCIAL 
SANTA AURORA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA 

HARINA 5282/2000 

 
Sin movimiento. No 
declarante. 

78.855.660-8 
 
SOCIEDAD MOLINERA 
GALVARINO LIMITADA 

HARINA  5282/2000 
 
No declarante. 

04.498.678-7 
YOLANDA GAME ILO 
 

HARINA 5282/2000 
 
Fallecida el 15/05/2005 

02.139.051-8 
RAUL ENRIQUE RUEDI 
FRANCO 
 

HARINA 5282/2000 
 
Fallecido el 02/11/2005 

78.634.310-0 

 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
DEL SUR LIMITADA 

CONSTRUCCION 142/2005 

 
Sin movimiento. 
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77.308.930-2 

 
CONSTRUCTORA 
ALBORNOZ Y MANRIQUEZ 
LIMITADA 

 
CONSTRUCCION 

 
142/2005 

 
No declarante. 

96.903.590-1 
 
INGENIERIA Y SERVICIOS 
CHILE S.A. 

CONSTRUCCION 142/2005 
 
No declarante. 

 
 
      
 
                                    2.-  EFECTUESE por el Departamento Regional de Fiscalización, la 
supresión del Registro de Retenedor de IVA a Pequeños Productores agrícolas, dejando constancia del número 
y fecha de esta Resolución. 
 
                                                              La presente Resolución regirá a contar de la fecha de publicación de su 
extracto en el Diario Oficial, la que deberá hacerse por cuenta de la Dirección Regional de La Araucanía del 
Servicio de Impuestos Internos. 
 
       
 
 
 
     ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE 
 
 
 
 
 
                                                    
                                                                      “POR ORDEN DEL DIRECTOR " 
 
 
 
 
  
 
 

  (FDO.) RENE CORNEJO CACERES 
                                                                             DIRECTOR REGIONAL   
 

 

 

   Lo que transcribo para su conocimiento y demás fines. 
 

   Saluda a Ud. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                              WILMA PATRICIA GOMEZ PATIÑO 
                                                                   SECRETARIA DEPARTAMENTO PLATAFORMA 
 
 
RCC/CFS/JMV/RMO 
DISTRIBUCION: 

 Expediente 

 Departamento de Fiscalización 

 Departamento de Administración, con extracto para publicación en el Diario Oficial 

 Departamento Plataforma 


